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YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO
\,_\'
CoNTRATO No. '16 / 2014

OECLARACIONES

l. "EL MUNICIPIO" declara:

1.1.- Que tiene personalidad jurídica para suscribir el presente contrato de conformidad con los

artículo 1 15 f racción lV de la Constitución de los Estados Un¡dos l,4exicanos y los demás preceptos

aplicables relativos, 73, 77, 79,83 y 85 Fracción llll de la constitución Polít¡ca del Estado de

Jalisco y los demás preceptos aplicables y relativos, además de la Ley de Gobierno y la

Administración Pública l\/lunicipal del Estado de Jal¡sco, 1, 2, 3, numeral 37 fracción Vlll, 38

Fracción ll, 47 Frucción ll, 48 Fracción lV, 52 Fracción ll, y demás relalivos aplicables de los

ordenamientos mencionados con antelac¡ón.

1.2.- Que con el fin de satisfacer una neces¡dad de orden público de interés y benefic¡os
colectivo se requiere de la realización de la obra denom¡nada REHABILITACIÓN DE LA
CALLE DEGOLLADO CON CONCRETO HIDRÁULICO" en la cabecera municipal por una

cantidad de $453,499.44 CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TBES MIL CUATROCIENTOS
NOVENTA Y NUEVE PESOS 44l1OO M.N.) ¡ncluyendo lVA, para beneficiar al pueblo de
Yahual¡ca de G. G. en v¡rtud de tratarse de una obra que benef¡c¡a direclamente a ese
poblado, proyecto el cual ya se encuentra aprobado por el ayuntamiento en Acta
(Edraordinaria) 085 de fecha 06 de agosto del 2014 y su viabilidad está debidamente
comprobada ante dichas dependenc¡as del e¡ecut¡vo con las especificac¡ones técnicas
adecuadas, aprobadas por el H. Cabildo de este Mun¡cip¡o por unanimidad, mismos que
fueron transferidos con la autorizac¡ón del plano, conforme a los l¡neam¡entos previstos en
el artículo 104 Fracción ll de la Ley de Obras Públ¡cas, afectando las part¡das
presupuestales propuestas para tal efecto.

- Que d¡cha obra se basó en la atención de las me¡ores cond¡c¡ones de contratac¡ón
para el "El Municip¡o" en sus aspectos legal, técnico y económicos, además la propuesta
reunió las condiciones necesar¡as que garantizan el cumpl¡m¡ento del contrato y la
eiecuc¡ón sat¡sfactor¡a de la obra a en cuanto menor costo y el empleo de materiales de
mejor calidad, res¡stenc¡a y durab¡lidad de igual forma se consideró que,,El Contratista,,
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"REHABILITACIÓN DE LA CALLE DEGOLLADO CON CONCRETO HIDBÁULICO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS POR TIEMPO DETERMINADO OUE

CELEBRAN POR UNA PAFTE EL MUNICIPIO DE YAHUALICA DE GONáLEZ GALLO'

JALTSCO; REpRESENTADO POR LOS CIUDADANOS LlC. JOSÉ LUIS íÑGUEZ GÁMEZ, lNG.

CARLOS MACÍAS GONáLEZ, C. CARLOS YAIB ANGUIANO LOZADA, C.P. ALOO ELIZALDE

GALLARDO Y ARO. JOSÉ EDUARDO LÓPEZ GÓMEZ EN SUS CARACTERES DE

PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO GENERAL, SíNDICO, ENCARGADO DE LA

HACIENDA MUNICIPAL, Y DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS RESPECTIVAMENTE, TODOS

DEL H. AYUNTAMIENTO DE YAHUALICA DE GONZÁLEZ GALLO, JALISCO; A OUIENES EN

LoSUcEsIvoYPABALoSEFEcTosDEESTEcoNTRAToSELESDENoMINARA.EL
MUNlclPlo,';YPoRoTRAPARTELAPERSoNAMoRALDENomINADA"TERRACERIASY
CONCRETOS TRIPLE A, S.A. DE C'V." REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ARO'

EDUAROO AGUIRRE CARRANZA EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL'

REGTSTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO TCT1401O9K2A A OUIEN EN Lo

suscEstvo sE LE DENOMTNARÁ.EL CONTRATISTA"; AMBAS PARTES MANIFESTARON

TENEBCAPACIDADLEGALPARACoNTRATARYoBLIGARSEYENFoRMALIBREY
VoLUNTABIACELEBRARELPRESENTEcoNTRAToDECoNFoRMIDADcoNLAS
SIGUIENTES DECLABACIONES Y CLAUSULAS:
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YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO
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CONTRATO No. l6 / 2014
"REHABILITACIÓN DE LA CALLE DEGOLLADO CON CONCRETO HIDRÁULICO

cuenta con la capacidad económ¡ca, técnica y adm¡n¡strat¡va congruente con los traba¡os a
Íealizat.

Que dicha obra fue ad¡udicada por asignación directa conforme a los dispos¡t¡vos previstos
en los artículos 104 fracc¡ón len relac¡ón con el artículo 106 tracción lde la Ley de Obras
Publica del estado de Jalisco, qu¡enes literalmente establecen lo siguiente: Artículo 104. Los
contratos de obra públ¡ca pueden celebrarse mediante:
l. Ad¡ud¡cac¡ón directa; Artículo 105. La obra pública cuyo monto total a cargo de erario
públ¡co no exceda de veinte mil salarios mín¡mos puede contratarse por cualquiera de las
modalidades señaladas.

ll. "EL CONTRATISTA" declara:

2.1.- Oue es una persona moral, con Registro Federal de Contr¡buyentes número TCT140109K2A
Que tiene su domicilio en la calle Guadalupe V¡ctor¡a 551 B Tepatitlán de Morelos, Jalisco código
postal 47600, Que acred¡ta la legal existencia de su representada con la escritura públ¡ca nÚmero

66,395 Sesenta y se¡s mil trescientos noventa y cinco, pasada ante la fe del L¡cenc¡ado Enr¡que

Casillas Franco, Notario Público número 5 c¡nco de la municipal¡dad de Tepatitlán e lvlorelos,

Jalisco con fecha 9 nueve días del mes de enero del año de 2014, dos mil catorce

2.3.- Oue entre sus objet¡vos sociales se encuentra de manera enunciativa mas no l¡mitativa, la

realización de todo tipo de obra pública y privada, así como obra inherente a vivienda, expresando

que tiene la experlencia necesaria para llevar a cabo el objetivo planteado en el presente contrato

así como que cuenta con la maquinaria necesaria para lograr el cumplimiento del proyecto

ejecutivo aquí planteado.

2,4.- Oue cuenta con el capital necesar¡o para solventar económicamente las modificaciones que

pretende "EL MUNlClPlo" y que con motivo de que su solvencia ha sido probada es que suscribe

el mismo, manifestando contar con medios necesarios para su debido cumplimiento y conocedor

de todas y cada una de las etapas que del mismo proyecto administrativa y legalmente contiene

2.5.- oue es su deseo suscribir el presente contrato en viñud de que cuenta con la capacidad

económica y con los recursos técnicos necesarios para llevar a cabo la fehabilitaciÓn de la calle

Degol|ado,razónporlaquehadecididocompareceralacelebracióndelpresentecontrato'

III. DECLARAN LAS PABTES:

, Estado de Jalisco

Que aceptan las especificaciones, presupuestos,

planos arquitectónicos y detalles de obra

relacjón de costos unilarios, programas de obras,

uesto lo anterior, las partes olorgan el contrato de Obra Pública que se consigna en las

Ut

oue se alustan a los térm¡nos estipulados en el presente contrato, así como a lo establecido p{
, los artícuios 1260, 1267,1269, 1211 y demás relativos y aplicables a la Ley sustant¡va civil ddl

sigu ientes
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CONTRATO No. 16 / 2014

"REHABILTTACIÓN DE LA CALLE DEGOLLAOO CON CONCRETO HIDRÁULICO

C LÁUS U LAS

PRIMERA.. OBJETO DEL CONTRATO
,,EL MUNICIPIO" encomienda a ,,EL CONTRATISTA" la obÍa indicada en el punto 1.2 del capítulo

de declaraciones, bajo su responsabilidad, direcciÓn profesional, el cual se pegará estrictamente al

proyecto contenido en los planos, espec¡flcaciones, presupuestos de obra definido a través del

techo f¡nanciero que se adjunta al programa y al calendario de obra, documentos que se anexan al

presente y forman parte integrante del mismo.

SEGUNDA.. MONTO DEL CONTRATO
El costo total de la obra objeto de este contrato es por la cantidad de s453,499.44 (Cuatrocientos

uenta y tres m¡l cuatroc¡entos noventa y nueve pesos ¿1411OO M'N') lncluye l'VA' en elctnc
prec io unitario de cada uno de los conceptos, gastos para ejecuciÓn, gastos de financiam¡ento,

honoraraos y/o utilidad. D¡cha cant¡dad sÓlo podrá ser rebasada previo convenio que celebren las

partes por lo que si "EL CONTRATISTA' ' realiza trabajos con un valor mayor, no tendrá derecho al

ede las responsabilidades en que incurra para lo cual "reclamo del pago, independientement

CONTRATISTA" deberá observar las

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN

El confatista se obl¡ga a iniciar la obra objeto de este contrato a partir del dfa sigujente en que

sea depositado el importe por concepto de anticipo siendo este el día 3 tres de septiembre de 20

especificaciones que la DirecciÓn de Obras Públicas señale

14

dos mil catorce y a concluirla el dia 31 Treinta y uno de Diciembre de 2014 Dos mil catorce

conforme al calendario de obra entregado para la realizac¡Ón de la obra'

CUARTA.- ANTICIPOS

"EL CONTRATISTA" recibirá de ,,EL MUNICIPIO" el 250/o (veinticinco por ciento) del valor de la

obra como ant¡cipo, el cual asciende a la cantidad de s113,374.86 (Ciento tfece m¡l trescientos

setenta y cuatro pesos 86/1OO M.N.) incluye l.v.A. para el inicio de los trabalos y adquis¡ciÓn de

materiales, mismo que será amort¡zado proporc¡onalmente con cargo a cada una de las

estimaciones por trabajos ejecutados, es caso de que falte por amortizar alguna cantidad, deberá

reintegrar cualquier cantidad faltante por amortizar en la estimación final'

QUINTA.- PLAZO PARA PRESENTAR DOCUMENTACIÓN POR ANTICIPO
,,EL CONTRATISTA" tiene un plazo para presentar la documentaciÓn completa para el pago del

antic¡po de 5 c¡nco dias hábiles contados a partir de la fecha de firma de este contrato, el atraso en

el cumplimiento de este requisito se considefará como atrás imputable a "EL CONTRATISTA" sin

derecho a recalendarizac¡Ón de su fecha de inicio.

SEXTA.. RECALENDARIZACIÓN
El atraso en la entrega del anticipo por causa no imputable a la empresa será motivo

recalendarizac¡ón para lo cual ',EL CONTRATISTA" deberá presentaf en tiempo, la solicitud

reprogramación de inicio en base al artículo anteliormente citado, anexando a la misma copia

oepoirto oet anticipo otorgado en un plazo máximo de 30 Treinta dias a partir de la fecha de ini

esiipulada en la orden de trabaio, en caso de que "EL CoNTRAT|STA" no presente la solicitud

el plazo estipulado no tendrá derecho a que se le autorice el nuevo programa de obra'

SEPTIMA.. PRÓRROGAS
para que tenga val¡dez la prórroga debe solicitarse por escrito en un plazo máximo de 3 tres dias

hábiles de ocurrido el evento que lo motiva y dentfo del periodo de ejecuciÓn de la obra, a la

d¡rección de obras pÚblicas, esta tendrá un plazo de 5 cinco días hábiles para aprobar o rechazar

de
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YAI-IUALNCA DE GONZALEZ GALLO
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'nenegll¡rlclóN DE LA CALLE DEGoLLADo coN coNcRETo xtonÁuuco
la sol¡citud por escr¡to firmada por el titular, S¡ esto no ocurre en ese periodo se tendrá por aceptada

la solicitud siempre y cuando no haya s¡do presentada extemporánea, una vez autorizada la

prórroga deberá adecuarse el calendario de obra.

OCTAVA
,,EL MUNICIPIO" tendrá en todo tiempo la facultad y sin ninguna responsabilidad de ampliar,

reducir o modif¡car la realización de la obra objeto de este contrato dando aviso por escrito a "EL
CONTRATISTA",

Si durante el curso de Ejecución de obra se advierte por las partes Ia necesidad de efectuar

adecuaciones al proyecto de la obra como lo es ampliar, recudir o mod¡ficar los plazos pactados o

bien la conveniencia en la real¡zaciÓn de trabajos extraordinarios o complementarios, Ser hará del

conocimiento a "EL MUNICIPIO" quien en atenciÓn a los razonamientos y justificaciones

expuestas a los planos, proyectos, relaciÓn de costos o presupuestos que le presente "EL

coNTRATISTA" o determinen a juicio de,,EL MUN|ClPlO", s¡n periuicio de la facultad que le

asiste de ejecutar directamente los trabaios. Tendrá la opciÓn de autorizar mediante acuerdo por

escrito la real¡zación de los trabajos o modificaciones respectivas y comunicar a "EL

CoNTRATISTA" quien estará obligado a su ejecuciÓn y observancia, por lo que se suscribirá un

convenio adicional en el que se detallen las condiciones y trabajos extras el conven¡o podrá

A).- DE ANTTCTPO
,,EL CONTRATISTA" se obliga a otorgar una fianza a favor de "EL MUNlClPlO" a partir de la

adludicación de la obra y hasta antes de que se le entregue el anticipo' la cual garantice la correcta

inversión del ant¡c¡po y por el importe del mismo, cancelándose cuando "EL CONTRATISTA" haya

amortizado el importe total del referido anticipo y una vez que "EL MUNlClPlo" solicite la

cancelación

autor¡zado hasta por un 25% Veinticinco por c¡ento, por una sola vez del importe del contra

debiendo obtener "EL coNTRATISTA" garantías y fianzas especfficas'

NOVENA.- GARANTIAS

Que se otorga para garanlizat por "EL CONTRATISTA' ' el fiel Y exacto cumplimiento del

contrato de obra de fecha presente, referente a la obra denominada "REHABILITACI ót.l

DE LA CALLE DEGOLLADO CON CONCRETO HIDRAULlco", así como a cubrir las

erogac¡ones que "EL MUNICIPIO" tuviera que efectuar Por defectos o vic¡os ocultos que

resulten durante la recepciÓn de la obra y hasta un año después de entregada la

franza que solo podrá cancelarse por "EL MUNlClPlO", sometiéndose la aftanzado? a

competencia de los tribunales de la ciudad de Guadalajara, Jalisco

B).. DE CUMPLIMIENTO
Para garant¡zar el cumplimiento de las obligaciones y responsabilidades derivadas de este

contraio, asi como las reparaciones o substituciones procedentes de los vicios y defectos que

resultenalarecepcióndelaobra"ELCONTRATISTA"otorgaráunafianzaconjuntamenteconla
fianzaanticipo,afavorySat¡sfacciÓnde..ELMUNlclPlo',porvalordello%Diezporcientodel
importetotaldelaobraincluyeell,VA,lafianzaSetramitaráatravésdelainstituc¡ónafianzadora
auior¡zada y deberá contener, cuando menos, las siguientes declaraciones'

er

MUNICIPIO" tuviera que

ía que resulte de la obra

MUNICIPIO" una f¡anza

I importe estiPulado en la

c).- DE Vlclos ocuLTOS
Para garanlizat la calidad de la obra y cubrlr las erogacrones que "EL

efectuar por defectos o 
'i"'os 

o"ultot o cualqu'er lrregularldad o anomal

;";;; J" ;;ntrato, "EL cóHrurtsrr" oblisa a entresar a "EL

que garantice tales conceptos por el importe del '10% Diez por c¡ento de

4
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"REHABILITACIÓN DE LA CALLE DEGOLLADO CON CONCRETO HIDRÁULICO

cláusulas segunda de este contrato, incluye el I V.A fianza que estará vigente por una año contado

a partir del día sigu¡ente a la fecha del acta de recepción de la obra, dicha f¡anza será entregada a
,,EL MUNICIPIO" dentro de los 5 cinco días siguientes a la fifma del presente contrato.

En tanto,,EL CONTRATISTA" no otorgue la fianza no Se perfecoionará el contrato y no surtirá

efecto alguno.

DÉcIMA.- CONCEPTOS FUERA DE CATÁLOGO

Los conceptos fuera de catálogo solicitados previo visto bueno del supervisor, debefá ser

presentados dentro del periodo de ejecución autorizado, a la direcciÓn de obras PÚblicas del

Ayuntamiento, los cuales no modificarán el calendario de obra, salvo que exista la solicitud y

autorización respectiva segÚn el párrafo que antecede; "EL MUNICIPIO" tendrá un plazo de 5

cinco días hábiles para aprobar o rcchazat la solicitud, si esto no ocurre en ese periodo, se tendrá

por aceptada la solicitud

DÉCIMA PRIMERA.- PAGO DE CONCEPTOS

Los trabajos objeto de este contrato, comprendidos

se apegarán a la formulaciÓn de estimaciones qu

trabalo terminado ejecutado conforme al proyecto

en el proyecto y en el programa de elecuciÓn,

e deberá cubrirse por unidad de concepto de

mismas que abarcarán periodos mensuales

como máximo. las cuales serán presentadas por "EL CONTRATISTA" a la residencia de

supervisión, acompañada de la documentaciÓn y soporte correspond¡ente dentro de los 4 C tro

dias háb¡les a partir del plazo señalado para Ia revis¡Ó n con el objeto de conciliar dichas referenc

y en su caso autorizar la estimaciÓn correspondiente en caso de que queden diferencias se

resolverán en la sigulentes estimaciÓn

El pago se realizaé a "EL CONTRATISTA" por "EL MUNICIPIO" elaborando los contra recl S

correspondientes contfa la entrega

MUNICIPIO" en un Plazo no mayor

parte de la residencia de supervisiÓn.

de la estimación para que le sean cubiertas por .EL

de 3O Tre¡nta días naturales de la fecha de autorizaciÓn por

no estén

\

/
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La autorización de las estimac¡ones será por conducto de la residencia de supervisiÓn designada

por..ELMUNlclPlo,,por|oquelafechadeaceptaciÓnyfirmadeestimacionesdebeasentarseen
|amismayenlabitácora...ELMUNlclPlo',sereservaelderechoareclamar|osfabajosfaltantes,
mal ejecutados o pago hechos en exceso

DECIMA SEGUNDA
Las cantidades de fabalo consignadas en el presente contrato son aproximadas y por lo tanto

sujetas a var¡aciones, sin que- por este concepto los precios unitarios convenidos deban

modificarse

DECIMA TERCERA.. TRABAJOS EXTRAORDINARIOS

ó;il; " 
juicio de "EL MUNlClPlo" sea necesario llevar a cabo trabajos que

comprendidos en el proyecto y programa se considera en la siguiente formal

a) Si existen conceptos a preclos unltarios estipulados en el contrato que sean aplicables

a los trabajos de que se tt";;, ";i MUNlClPlo" estará facultado *'".'itL:^'^t-'
CONTRATISTA" su elecuc¡Ón y este se obliga a realizarlos conforme a dichos preclos'

b) Si para estos trabaios no exlstieren conceptos a prec¡os unitarios en :l !t:::t:::::
que forma parte del presente contrato y "EL MUNICIPIO" considera fact¡ble preclos ya

wü"!
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c)

d)

,REHABILITACIÓN DE LA CALLE DEGOLLADO CON CONCRETO HIDRÁULICO

establecido en el contrato, procederá a determinar los nuevos con intervenciÓn de "EL

CONTRATISTA"yesteseobl¡gaaejecutarlostrabajosconformead¡chosprecios'

Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en

el párrafo anterior, ..EL CoNTRATISTA" a requer¡miento de..EL MUNlclPlo'' y dentro

del plazo que éste señale, someterá a su considerac¡Ón los nuevos precios unitarios

acompañados de su respectivos análisis en el entendimiento de que, para la fijaciÓn de

estos precios deberá de aplicar el mismo criterio de costos y rendimientos de insumos

queSehubieseseguidoparaladeterminaciÓndelospreciosunitariosestab|ec¡dosen
este contrato.,EL MUNlclPlo,, resolverá en Un plazo de 5 Cinco dias hábiles en caso

de que no se de contestaciÓn a la sol¡citud, se entenderá como negativa'

La autorización de los prec¡os extraordinarios no implicará la ampiiaciÓn automática del

techo financiero su autorizaciÓn procederá siempre y cuando "EL MUNICIPIO" cuente

con los recursos financieros autorizados.

el

ST

,,EL CONTRATISTA,, tendrá un plazo de 30 Treinta dias naturales posteriores a la Última fecha de

terminación autorizada, para solicitar la autorizaciÓn de pago de cualquier concepto extraordinario

requer¡do para la term¡nación de la obra y que haya sido solicitado por "EL MUNlClPlo"

entend¡do que después de vencido el plazo sin haberse sol¡citado, no tendrá "EL CONTRATI

derecho al pago de los mismo

DECIMA CUARTA.. PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES

"EL CONTRATISTA" recibirá como pago total por la ejecuciÓn satisfactoria de los trabajos, el

importe que resutte de aplicar los precios unitarios a las cantidades de obra realizada en las fechas

que,,EL MUNICIPIO" determine, se harán las estimac¡ones de obra eiecutada, con intervalos no

mayores de un mesi las estimaciones se liquidarán una vez satisfechos ios requisitos establec¡dos

para su fámite, abonando a,,EL CONTRATISTA" el importe que resulte de apl¡car los precios

unitarios a las cantidades de obra contratada

'EL CONTRATISTA" se obliga a presentar un balance financ¡ero de la obra con el 100% Cien por

ciento de generados a máS tardar al acumular el 50% Cincuenta por ciento de avance fisica, caso

contrario, se le retendrán sin derecho a reclamar gastos financieros, los pagos de las est¡maciones

siguientes en tanto no cumpla tal requisito

DECIMA QUINTA.- ESCALATORIAS
Si durante la vtgencia del presente contrato de obra ocurren circunstancias o acontec¡m¡entos de

cualquier naturaleza no previsto en el mismo, pero que de hecho y sin que exista dolo, culpa,

negl¡gencia, ineptitud de cualquiera de las partes, determ¡nen un aumento o reducciÓn de los

costos de los trabajos aún no e.iecutados, dichos costos deberán constar por escrito y serán

revisados por las partes.

Los precios del contrato permanecerán fuos hasta la terminaciÓn de los trabajos, el ajuste se

aplicará a los costos directos, conservando el porcentaje de indirectos y util¡dad originales, durante

el ejercic¡o del contrato, paÍa su aplicación será conforme al programa de ejecución pactado en el

contrato en caso de existir atraso no imputable a "EL CONTRATISTA" con respecto al programa

vigente las partes acuerdan que el procedimiento para la revisión y ajuste de costos se suletan a lo

s¡guientel

6
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"REHABILITACIÓN DE LA CALLE DEGOLLADO CON CONCRETO HIDRÁULICO

En el caso de obras en que se tenga establecida la proporciÓn en que interviene los

insumos en el total del costo directo de las obras, el ajuste podrá determinarse mediante

actual¡zación de los costos de insumos en que intervienen en d¡chas proporciones

i

I

l

l

En este supuesto "EL MUNlClPlO" podrá optar por este procedimiento cuando asÍ

convenga para lo cual deberá agrupar aquellas obras o contratos que por su características

contengan conceptos de trabajo similares y consecuentemente sea aplicable al

procedimiento mencionado, los aiustes se determinarán para cada grupo de obras o

contratos y se aplicará exclusivamente para los que se hubieren determinado y no se

requerirá f ue ,,EL CONTRATISTA" presente documentación justiflcadora, estando vigente

el contrato el pago de ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados' deberá

cubrirse por parte de "EL MUNlClPlO" a solicitud de "EL CONTRATISTA" a más tardar

dentro de los 30 Tre¡nta dia naturales siguientes a la fecha en que ¡'EL MUNICIPIO"

resuelva por escrito el aumento o reducciÓn respectiva.

Los ajustes se calcularán a part¡r de la fecha en que se haya producido el incremento o

decremento en el costo de los insumos, respecto de la obra faltante del total conforme al

programa de ejecuc¡Ón pactada o en su caso de existir atraso no imputable a "EL
CONTRATISTA" con respecto al programa que se hubiese convenido "EL MUNlclPlO"

podrá modif¡car el proyecto, especificaciones y programa materia de este contrato

mediante comunicado por escrito al representante de "EL CONTRATISTA"

modificaciones se consideran incorporadas al texto del contrato y serán obligatorias p

ambas partes.

las

"EL CONTRATISTA" por ningún motivo procederá a la ejecuciÓn de los trabajos qu

estén contemplados en el catálogo de conceptos, hasta en tanto se autoricen las

modificaciones y se asienten en la bitácora.

DEICMA SEXTA.. REPARACIONES
Cuando las obras no se hayan realizado de acuerdo con lo estipulado en este contrato o conforme

a las instrucc¡ones de "EL MUNICIPIO" esta ordenará su reparación o reposic¡ón inmediata con

las obras adicionales que resulten necesar¡as los cuales hará por su cuenta "EL CONTRATISTA"

sin que tenga derecho de retribución alguna; en este caso "EL MUNlClPlO" si lo estima necesario

podrá ordenar la suspens¡ón parcial o total de las obras contratadas en tanto nos e lleven a cabo

d¡chos trabajos y sin que estos sea motivo para ampl¡ar el plazo señalado para la terminaciÓn de

las obras.

DÉcIMA SÉPTIMA.. SUBCONTRATOS
"EL CONTRATISTA" no podrá encomendar o subcontratar con otra persona física o moral la
ejecución parc¡al de la obra, previa autorización expresa y por escrito por parte de '¡EL
MUNlclPlO" en tal caso "EL CONTRATISTA" seguirá siendo responsable de la ejecución de las

obras sin que el tercero quede subrogado en ninguno de los derechos de aquel

DECIMA OCTAVA.. OBLIGACONES OBRERO-PATRONALES
"EL CONTRATISTA" será el responsable de las obligaciones obrero-patronales ante las diversas

instituciones y organismos públicos. Así como con quienes les suministren materiales para la

misma, por lo que "EL MUNlClPlO" será ajeno a cualquier reclamación proven¡ente de dichas

relaciones, por lo que exime de cualquier responsabilidad derivada de este caso.

o
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DECIMA NOVENA.- PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIO
.EL CONTRATISTA', se compromete al pago de los materiales o servicios relat¡vos a las obras,

las causas de incumplim¡ento presentadas y Justiflcadas a través de la presencia en tanto no Sean

aclaradas por este, será causa de situaciÓn de mora de la empresa.

VIGÉSIMA.. SEGURIDAD DE LA OBRA
,,EL CONTRATISTA" se obliga a adoptar para la rev¡siÓn de riesgos presentes o futuros con

motivo de la Obra a ejecutar, a instalar a Su costo IOS anunC¡oS, aviSOS y med¡das preventivas y

orientación que se requieran para evitar los riesgos que se ocurran por los trabajos que se realizan,

de causarse cualquier siniestro será sufragada la responsabilidad por "EL cONTRATISTA".

VIGÉSIMA PRIMERA
Será obligación de "E
sus gastos ind irectos

L CONÍRATISTA" eI suministro y colocaciÓn del rÓtulo de obra con cargo a

y conforme a los lineamientos señalados por "EL MUNICIPIO"' en caso de

estecontratoyS¡nresponsab¡lidadalgúnpara..ELMUNlclPlo"encualquierestadoenqueSe
encuentre, dando aviso por escfito a "EL CONTRATISTA" con cinco días hábiles de ant¡cipaciÓn'

cuandolaSuspensiÓnSeatemporal,,,ELMUN|clPlo,,informaráa.,ELCoNTRAT|STA,'la
duraciÓnaprox¡madadelaSuspensiÓnyelprogramaSemod¡ficaráporelplazocorrespondiente.

Cuando la suspens¡Ón sea definitiva será rescindido el contrato cubriéndosele a "EL

CONTRAÍISTA" previa estimaciÓn, el importe de la obra que haya real¡zado' s¡n perju¡cio de

confiar y cuantificar los daños y perju¡cios que se hayan ocasionado en perJuicio de "EL

MUNlclPlO" y será responsable por la obra ejecutada

cuando,.ELMUNlclPlo,,determinesuspendeflasobrasyloejecutadoseajustealopactado'en
este caso se cubrirá a"EL CONTRATISTA" el ¡mporte de las obras ejecutada y gastos no

recuperables,siemprequeesténdebidamentecomprobadosySerelacionendirectamenteconeste
contrato el que podrá cont¡nuar produciendo todos sus efectos legales' una vez que hayan

desaparecido las causas que motivaren dicha suspensiÓn

VIGÉSIMA TERCERA.- CALIDAD OE LOS MATERIALES

Es facultad de "EL MUNICIPIO" Ilevar a cabo la inspecciÓn y pruebas necesarias de todos los

materiales que vayan a usar en la ejecuciÓn de la obra' ya s:a en el lugar de esta o en los lugares

de adquisición o fabricaciÓn con cargo a "EL CONTRATISTA"

incumplimiento..ELMUNlclPlo,,loproporcionaráaSUcostoySerádescontadodelpag o de sus

estimaciones

VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN DE LA OBRA
,,EL MUNlClPlo,, podrá suspender temporal o def¡nitivamente la eiecución de la obra objet de

VIGÉSIMA CUARTA.- RESIDENTES DE OBRA

Por su parte "EL CONTRATISTA" se obliga a tener en el lugar de los trabajos a un profesional qu

lo represente, el cual deberá ser espec¡alista en Ia materia, el que deberá Previamente ser

aceptado por "EL MUNICIPIO" y cuya aceptaci ón la podrá revocar a su criter¡o, el represen

de "EL CONTRATISTA" debe rá estar facultado para ejecutar los trabajos a que se ref¡ere este

contrato. asi como Para acepta r y objetar las observac¡ones de obra que se formulen y en general

nta de "EL CONTRATISTA"
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VIGÉSIMA QUINTA.. PENA POR ATRASO EN LA ENTREGA

Se aplicará Una Sanción por atraso en la entrega fisica de la obra que Se irá incrementando en la

medida en que,,EL CONTRATISTA" no entregue totalmente terminada la Obra, dicha sanción se

calculará según la siguiente fórmula:

Sanción por atraso en la entrega de la obra=o.05X (lc-lE) X (FTR-FTA)/3o

lC=lnversión Contratada
, lE=lnversión Ejecutada a la fecha de terminac¡Ón autorizada
I FTR=Fecha de terminac¡ón real de la obra' FTA=Fecha de terminación autorizada de la obra.

VIGÉSIMA SEXTA.. RESCISIÓN

Las partes convienen en que el Presente contrato podrá ser resc¡nd¡do en caso de incumpliendo, al

respecto aceptan que cuando sea "EL MUNICIPIO' 'el que determine rescindirlo, dicha rescis¡Ón

operará de pleno derecho y sin necesidad de dec laración judicial, bastando la notificac¡Ón del

incumplimiento a "EL CONTRATISTA" quien dispondrá de 08 Ocho dÍas hábiles a pa rtir del día

srg uiente de su notificac¡Ón para que alegue lo que a su derecho convenga y una vez concluido el

térm ino "EL MUNlClPlO" resolverá io conducente si es "EL CONTRATISTA" quien decide

rescindirlo,seránecesarioqueacudaantelosTribunalesdelfuerocomÚndelajurisdicciÓn
Guadalajara, Jalisco.

En el caso de saldo Por amortizar, se reintegrará a "EL MUNICIPIO" en un plazo no may e

quince d¡as hábiles contados a Partir de la fecha en que le sea comunicada la resc¡s¡Ón a "EL

CONTRATISTA" para lo cual se le reconocerán los materiales que tenga en obra o en ploceso de

adqu isición debidamente comproba dos mediante la exhibiciÓn correspond¡ente, conforme a los

datos bás¡cos de precios, considerando los ajustes de costos autorizados a la fecha de rescisiÓn

siempre y cuando sean de la calidad requerida, puedan utilizarse en la obra y "EL

CONTRATISTA" se comprometa por escrito a entregarlos en el sitio de los fabajos, en el caso de

que no se reintegrare el saldo por amortizar, d

que será ¡gual a la establec¡da por la Ley de

pago de créditos fiscales.

eberá pagar gastos financieros conforme a una tasa

lngresos del Estado en los casos de mora para el

VIGÉSIMA SÉPTIMA.. CAUSAS DE RESCISIÓN

Las causas que pueden dar lugar a la rescisiÓn por parte de "EL MUN|CIPlO" sin necesidad dé

declaración ludic¡al, son las que a cont¡nuaciÓn se señalan:

1Si*ELCoNTRATISTA',noinic|aonoterminalasobrasobjetodeestecontratoenla
fecha señalada.

2,Si..ELcoNTRATISTA',Suspendeinjustificadamentelasobrasoseniegaarepararo
reponer alguna parte de ellas que hubiere sido rechazada por "EL MUNICIPIO"

Si no ejecuta el trabaio de conformidad con lo estipulado o sin motivo just

las órdánes dadas por escrito de "EL MUNICIPIO"

Si no da cumplimiento al programa de trabalo a luicio de "EL MUNlclPlO"

Si se declara en qu¡ebra o suspensiÓn de pagos o si hace ces¡Ón de bienes en forma que

afecta a este contrato, o por ta tatta Oe pago d-e salarios prestaciones sociales' sind¡cales y

laborales de cualquier índole

ificado. no acata
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6. Si subcontrata o cede la totalidad o parte de las obras objeto de este contrato o los

derechos derivados del mismo, sin el consentimiento de municip¡o

7. Si "EL CONTRATISTA" no da a "EL MUNlClPlO" y a las instituc¡ones oficiales que

tengan facultad de intervenir, las facilidades y datos necesarios para ¡nspecciÓn, vigilancia

y supervisión de los materiales, trabajos y obras.

L Si reduce su capital social y contable en forma notable que a luicio de "EL MUNlClPlo" no

garantice el cumplimiento de las obligaciones de este contrato.

9. Cuando,,EL CONTRATISTA" acumule un 25% Veinticinco por c¡ento de atraso en el

avance de la obra.

10. En general por cualquier otfa causa imputable a "EL CONTRATISTA" sim¡lar a las antes

expresadas.

VIGESIMA OCTAVA.- PAGO POR RESCISIÓN

Si "EL MUNICIPIO" opta por la rescisiÓn, "EL CONTRATISTA" estará obligado a pagar por

concepto de daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser a iu¡cio de "EL MUNI

hasta el monto de la garantia otorgada.

to"

VIGÉSINA NOVENA.- RECEPCIÓN DE OBRA

"EL MUNICIPIO" recib¡rá las obras objeto de este contrato hasta que sean terminadas en su

total¡dad, si las m¡smas hubieren sido real¡zadas de acuerdo con las especificaciones convenidas y

demás est¡pulac¡ones de este contrato, mediante un acta de recepc¡ón según lo sigu¡entel

a) Cuando sin estar terminada la totalidad de la obra, las partes de los trabaios ejecutados se

aJuste a lo convenido y pueda ser utilizada a ju¡cio de "EL MUNlClPlO", en este caso se

liquidará a "EL CONTRATISTA" lo ejecutado.

b) Cuando de común acuerdo ambas partes convengan en dar por terminado

anticipadamente el contrato, en este caso, las obras que se reciban, se l¡quidarán en la
forma que las partes convengan, conforme a lo establecido en este contrato

c) Cuando "EL MUNICIPIO" rescinda el contrato en los términos de la cláusula vigésim

séptima, en este caso la recepción parcial quedará a luicio de este y liquidará el importe de
los trabajos que dec¡da recibir

d) Cuando la autoridad jurisdiccional declare rescindiendo el contrato, en este caso, se estará
a lo dispuesto por la resolución respectiva

e) "EL CONTRATISTA" avisará por escrito a "EL MUNICIPIO" la fecha de terminación d la

obra y esta se obliga a recib¡rla en un plazo de 30 Treinta días a partir de la fecha de
terminación, siempre y cuando esté concluida la obra.

A¡ térm¡no de la obra se levantará un acta de recepción con lo cual se dará por term¡nada y
entregada la obra. La recepción parcial o total de la obra y la liquidación de su importe,
efectuarán sin perjuic¡o de los descuentos que deban hacerse por concepto de sanciones en los
términos de este contrato
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TRIGESIMA.. DEDUCCIóN DE ADEUDOS
Si al recibirse las obras y efectuarse la liquidación correspondiente existirán deductivas o cualquier

otra obligación o responsabilidad para con "EL MUNlClPlO", a cargo de "EL CONTRATISTA", el

importe de las mismas se deducirá de las cantidades a cubrírsele por trabajados ejecutados y si

no fueren suficientes se hará efectiva la fianza otorgada por estos conceptos por "EL
CONTRATISTA".

l,f

TRIGÉSIMA SEGUNDA
,,EL CONTRATISTA" declara estar de acuerdo, de que, cualquier mod¡ficación de los conceptos y

fechas de Contrato que se asentará en bitácora y de lo cual estuviera enterado el supervjsor, como

recalendarización pof fecibir anticipo tarde, prÓrrogas, conceptos extraofdinarios, modificaciones al

proyecto, entre otros, No tendrán validez si no cuentan con solicitud formal a "EL MUNlClPlO" por

parte de,,EL CONTRATISTA" y aprobaciÓn por escrito del Director de obras PÚblicas de "EL

MUNICIPIO" cualquier autorización verbal o escrita en bitácora no será feconocida si no cumple

con la forma oficial anter¡or.

TRIGÉSIMA TERCERA.- LEGISLACIÓN APLICABLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN

Las partes se obligan a suietarse estrictamente para la ejecuciÓn de la obra objeto de este contrato

a todas y cada una de las cláusulas que lo integra, asi como a los términos' lineamientos'

procedimientos y requisitos que establece la Ley de obra Pública del Estado de Jallsco y su

Reglamento paia la interpretación, elecuc¡ón y cumptimiento de las disposiciones aquí contenidas,

laspartesseSometenalaJurisdicciÓndelTribunaldelosAdministrativodelEstadodeJalisco'
renunciandoalfueroquepolGzÓndesudomiciliopresenteofuturopudieracorresponderles'

Leído que fue el presente contrato y enteradas las partes de su alcance' Io ratifican y firman en el

munic¡pio de Yahualica de González Gallo, Jalisco a O1 dias del mes de sept¡embre de 2014 Dos

mil catorce.

,,EL MUNlclPlO" "EL CONTRATISTA"

LIC. JOSÉ IGUEZ GÁM

ente unic¡pal

ARO. EDUARDO AGUIRRE CARRANZA

RePresentante Legal de

TERRACERIAS Y CONCRETOS TRIPTE A' S'A' DE

c.v.

C. CARLOS
Sindico

A UIANO LOZADA
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TRIGESIMA PRIMERA
cuando por causas injustificadas los trabajos objeto del presente contrato no se entreguen en el

plazo establecido en el programa autor¡zado, todo gasto por concepto de supervisión adicional y

servicios de apoyo a la obra será con cargo a "EL CONTRATISTA". El importe de d¡chos gastos

será deducido de los pagos que 'EL MUNlClPlO" deba hacer a "EL CONTRATISTA"'
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ING. CARLOS íes
Secretario neral

ELIZALDE GAL
Encargado de la Hac¡enda Mu

ARO. JOSÉ EDUARDO LÓPEZ GÓMEZ
Director de Obras Públicas

HOJA Ot FIRMAS PERTENECIENTT AL CONTRATO No- 16 / 2014, ENTRE EL H. AYUNfAMIENTO OE YAHUALICA OE GONZATEZ GAILO,

JAIISCO; Y LA EMPRESA OENOMINAOA "TERRACERIAS Y CONCRETOS TRIPLE A, 5.A. DE C.V." QUE CONSISTE EN LA OBRA PÚBLIC¡

oENoMINADA "REHAB|LrrActóN oE tA cÁLLE DEGoLLAoo coN coNcRETo HroRAuLtco"
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